RES. 2757/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0007816, Ent. N° 3390/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionadas con el Fideicomiso de Administración de la Obra ANTEL ARENA, a suscribirse con la Corporación Nacional Financiera Administradora de Fondos de Inversión Sociedad Anónima (CONAFIN AFISA), con la finalidad de brindar financiamiento para la construcción del Complejo Multifuncional ANTEL ARENA”;

RESULTANDO: 1) que este  Tribunal, en Sesión de 25 de noviembre de 2015 acordó observar el gasto en razón de que:
a)  la constitución del Fideicomiso denominado FAFOAA remitido, se enmarca en el convenio celebrado con fecha 20.04.13 entre la Intendencia de Montevideo y ANTEL, para la instalación, funcionamiento y gestión del Complejo Multifuncional denominado “ANTEL ARENA”, el que fuera observado por este Tribunal, en sesión de fecha 06.11.13, en atención a vicios que resultan insubsanables y que irradian sus efectos sobre el presente fideicomiso;
b)  además, el presente fideicomiso se enmarca también en la contratación de Teyma Uruguay S.A.-Instalaciones Inabensa S.A. (Consorcio) por parte de ANTEL, por contrato de construcción llave del Complejo Multifuncional “Antel Arena”, de fecha 11 de marzo de 2015, que fuera observado pro este Tribunal  en mérito a que la contratación se enmarca en el convenio suscrito el 20.4.13 , que fuera observado por este Tribunal con fecha 06.11.13, por no fundamentar la causal de excepción invocada de contratación directa, y por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, por falta de disponibilidad en el grupo de imputación, que también irradian sus efectos sobre el presente fideicomiso y cuyos vicios resultan insubsanables;
c)  se contravino además, lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el gasto derivado del presente fideicomiso, sin crédito presupuestal disponible en el grupo de imputación contable;

2) que en la oportunidad, por Resolución del Directorio del 3 de diciembre de 2015, se dispone reiterar el gasto, aduciéndose  que:
a) la falta de disponibilidad se debe a que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática;
b) a los incumplimientos mencionados en el Resultando IV, son de aplicación los argumentos dados  en la Resolución de Directorio Nº 1691/13 (Acta 2478) de fecha 4 de octubre de 2013, remitida al Tribunal de Cuentas con fecha 9 de octubre de 2013, señalando no compartirlos por los fundamentos expuestos en los cuatro Resultandos y once Considerandos de la referida Resolución;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;
2) que la Administración reitera los argumentos aducidos  con anterioridad, y este Tribunal los evaluó en su oportunidad;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 25/11/15;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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